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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO 098 

  

  

RADICADO No.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2020-00157 

 

DECLARATIVO 

VERBAL DE 

PERTENENCIA 

(TRÁMITE VERBAL DE 

MÍNIMA CUANTÍA) 

 

DIANA MARIA 

SALAZAR QUICENO 

 

LETICIA MUÑOZ ZAPATA E 

IVAN ENRIQUE ORTIZ MUÑOZ 

 

29/11/2021 -  

SOBRE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

-ACCEDE A EMPLAZAMIENTO 

-REQUERIMIENTO PARTE DEMANDANTE 

 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 30 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

 

                        JULIÁN DUQUE PÉREZ    

 

 

                                 Secretario  

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                    
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                          JULIÁN DUQUE PÉREZ     

                                 Secretario 
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